
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2726 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, A CARGO DEL 

DIPUTADO RICARDO DE LA PEÑA MARSHALL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES 

El que suscribe, diputado federal Ricardo de la Peña Marshall, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Encuentro Social de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 

6, numeral 2, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo primero del artículo 2726 del 

Código Civil Federal, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

Una sociedad mercantil se entiende como aquella que existe bajo una denominación o razón social, conformada 

por el acuerdo de voluntades de un grupo de personas llamadas socios, que bajo un mismo objeto y capitales 

buscan un fin en común de carácter económico con propósito de lucro.
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 Este tipo de sociedades son un motor 

importante para nuestro país, qué si bien muchas de ellas son de grandes dimensiones, actualmente han 

resaltado aquellas micro, pequeñas y medianas empresas, mejor conocida como Mipymes. 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía en México existen 4 millones 15 mil unidades 

empresariales de los cuales 98 por ciento son Mipymes que generan el 52 por ciento del PIB y 72 por ciento del 

empleo en el país,
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 lo cual las hace considerar como la columna vertebral de la economía nacional, de tal suerte 

que en los tres niveles de gobierno han promovido la creación de este tipo de sociedades a fin de generar más 

empleo y más riqueza a los mexicanos. 

Desafortunadamente por las características propias de una sociedad, sea del tamaño que fuese, tiene el riesgo de 

entrar en problemas tanto laborales como presupuestales, lo cual la puede llevar a la quiebra, que se presenta 

cuando la empresa no puede pagar sus cuentas o cuando sus obligaciones sobrepasan el valor justo de sus 

activos.
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 Existen dos tipos de quiebra, la voluntaria y la involuntaria, la primera es cuando aquella sociedad 

comienza por mutuo propio la petición de quiebra, por lo que no es necesario haber incurrido en un acto de 

quiebra o tener insolvencia económica; mientras que la quiebra involuntaria es iniciada por un extraño, 

normalmente por un acreedor, cuando la empresa tiene deudas vencidas por un valor que supera la capacidad de 

pago, los acreedores pueden probar que tienen reclamaciones sin pagar agregadas contra la empresa y la 

empresa ha incurrido en un acto de quiebra dentro de los primeros cuatro meses anteriores a la iniciación de la 

petición de quiebra. 

Asimismo, legalmente existe la figura de disolución de una sociedad, misma que confirme al artículo 229 de la 

Ley de Sociedades Mercantiles se disuelve: I.- Por expiración del término fijado en el contrato social, II.- Por 

imposibilidad de seguir realizando el objeto principal de la sociedad o por quedar éste consumado, III.- Por 

acuerdo de los socios tomado de conformidad con el contrato social y con la Ley, IV.- Porque el número de 

accionistas llegue a ser inferior al mínimo que esta Ley establece, o porque las partes de interés se reúnan en 

una sola persona y V.- Por la pérdida de las dos terceras partes del capital social. 

Para disolver una empresa es necesario realizar un proceso en el que se ven involucrados los socios, 

trabajadores y en su caso los acreedores, el cual se denomina liquidación , definida como el conjunto de actos 

jurídicos encauzados a concluir los vínculos establecidos por la sociedad con terceros y con los socios y por 

éstos entre sí.
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Tal como lo establece la Ley General de Sociedades Mercantiles en su artículo 235, dicha liquidación estará a 

cargo de los liquidadores que en su caso serán nombrados por los propios socios, estos deberán realizan los 

actos que le marca la propia ley en comento tanto en materia fiscal, presupuestal y laboral. 

Por las características propias de una liquidación el Código Civil Federal establece en el artículo 2726 que 

disuelta la sociedad se debe liquidar dentro de los primeros seis meses, salvo pacto en contrario ; esto último 

resulta de gran relevancia, ya que los socios tienen la facultad de extender dicha liquidación no solo a un mes 

más sino hasta años, lo cual es sumamente grave por las diversas situaciones que los liquidadores tiene la 

facultad y obligación de realizar. 

Considerando la venta de los bienes, la liquidación a cada socio, a los trabajadores, la conclusión de las 

operaciones pendientes y la práctica del balance final, el plazo de seis meses pude ser ampliado de manera 

indefinida, lo cual impacta de forma severa a los involucrados, de tal suerte que las pérdidas económicas crecen 

a cada día. 

Resulta de suma importancia no solo reducir dicho plazo sino reformar el Código Civil Federal para que los 

socios no tengan la posibilidad de ampliarlo, con lo cual las obligaciones de los liquidadores deberán de 

realizarse en tiempo y forma, de lo contrario transgredirían la ley y con ello se les podrían aplicar las sanciones 

que marque la propia legislación. 

También es importante mencionar las cargas fiscales que se verían resueltas, ya que la liquidación de las 

sociedades también implica el pago de los gravámenes pendientes que tenga la sociedad, por lo que dicho pago 

beneficiaria en forma directa al fisco nacional. 

No consideremos a lo señalado en el Código Civil Federal como un simple plazo de un proceso mercantil, sino 

como el tiempo en el que socios, acreedores y trabajadores de una empresa se ven envueltos en diversos 

problemas económicos y fiscales, lo cual es necesario resolver de forma inmediata, por lo que no solo de 

disminuye dicho plazo de liquidación, sino también de fortalecer la legislación al no permitir que bajo ninguna 

excusa de amplíe dicho tiempo. 

En el siguiente cuadro se puede observar el cambio propuesto: 

Texto actual 

Artículo 2726. Disuelta la sociedad, se pondrá inmediatamente en liquidación, la cual se practicará dentro del 

plazo de seis meses. 

Propuesta 

Artículo 2726. Disuelta la sociedad, se pondrá inmediatamente en liquidación, la cual se practicará dentro del 

plazo de tres meses. 

Como puede apreciarse, el objetivo de la presente Iniciativa es, al reducir el plazo para la liquidación de una 

sociedad, que puedan agilizarse todos los trámites y gestiones necesarias para que el proceso sea más rápido, 

expedito y fácil. Sabemos que entre más pronto se resuelva, se le da más certeza a trabajadores, acreedores y 

socios por igual: no requieren esperar tiempo innecesariamente. 

Es por lo anteriormente expuesto que se somete a la consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 



 

 
  

Decreto por el que se reforma el párrafo primero del artículo 2726 del Código Civil Federal 

Se reforma el párrafo primero del artículo 2726 del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 2726. Disuelta la sociedad, se pondrá inmediatamente en liquidación, la cual se practicará dentro del 

plazo de tres meses. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Vid. https://prezi.com/kqa57htohpxr/disolucion-liquidacion-y-quiebra-de-soci edades-mercantiles/  

2 Vid. http://www.promexico.gob.mx/negocios-internacionales/ymes-eslabon-fundamental-para-el-crecimiento-

en-mexico.html      

3 Vid. http://www.gestiopolis.com/tipos-quiebra-empresarial-liquidacion-empres a/  

4 Vid. https://prezi.com/kqa57htohpxr/disolucion-liquidacion-y-quiebra-de-sociedades-mercantiles/  

Palacio Legislativo de San Lázaro a 12 de marzo de 2019. 

Diputado Ricardo de la Peña Marshall (rúbrica) 
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